
Milagro, 07 de Mayo del 2014. 

Señores de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

GUAYAQUIL. 

De mi consideración: 

NORMAN ANDRES ZEA CASTRO, con cedula de identidad número 

0911241685 de estado civil soltero, mayor de edad, de profesión 

Ingeniero en Ciencias Empresariales ante usted comparezco y solicito: 

De conformidad a la Inscripción de Defunción de mi padre 

NORBERTO ANTONIO ZEA CAMINO, justifico que falleció el 19 de 

febrero del año 2013; y entre los bienes dejados por mi padre consta 

los derechos de propiedad de las acciones de la COMPAÑÍA 
AGRICOLA NORZECA S.A. 200 (DOSCIENTAS ACCIONES) de un 

dólar de norte América cada una; con fecha 6 de Mayo del 2014 

ante la Abogada AMPARO AGUILERA DI LORENZO , Notaria 

Tercera del Cantón Milagro efectuamos la ESCRITURA DE 

PARTICION EXTRAJUDICIAL DE ACCIONES Y DERECHOS DE 

GANACIALES Y HEREDITARIOS DE LA COMPAÑÍA NORZECA S.A., 
favor de mi madre MARITZA ELIZABETH CASTRO TORRES, como 

cónyuge sobreviviente, por su porción conyugal; y como, únicos 

herederos de nuestro padre que en vida se llamó NORBERTO 

ANTONIO ZEA CAMINO, nos corresponde a NORBERTO ANTONIO 

EDMUNDO; LUIS EDUARDO y NORMAN ANDRES ZEA CASTRO las 

acciones de la COMPAÑÍA NORZECA S.A. Adjunto escritura de 

Partición Extrajudicial . 

Una vez que hemos cumplido con hacer constar en el libro de 

acciones la transmisión de la partición extrajudicial de las acciones, a 

favor de nuestra madre como cónyuge sobreviviente y de los 

herederos. conv : or 
ón . LS ua . 

ponente qua rtas Y ou . 
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»> 

RECIBIDO 

  
 



Solicito a usted disponer la inscripción de la partición extrajudicial de 

acciones de la siguiente manera para: MARITZA ELIZABETH 

CASTRO TORRES ciento un acciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América; NORBERTO ANTONIO EDMUNDO, LUIS 

EDUARDO; NORMAN ANDRES ZEA CASTRO cada uno treinta y 

tres acciones de un Dólar de los Estados Unidos de América. 

  

       

    
      

icipo mis agradecimientos. 

Atentameñte 

Norman Andrés Zea/Castro. 
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ESCRITURA PÚBLICA DE 

PARTICION EXTRAJUDICIAL DE 

ACCIONES Y DERECHOS DE 

GANANCIALES Y  BEREDITARIAS 

vo SOBRE PARTICIPACIÓN EN 

SN AGUILERA //7 Se 1 9//, COMPAÑÍA ENTRE MARITZA 
IS 0 
$$ %%- ELIZABETH CASTRO TORRES; 

- aj ae 

4 $- NORBERTO ANTONIO EDMUNDO ZEA 
-2a or 7 SS . % Serón SS CASTRO; LUIS EDUARDO  ZEA 

PI PADELAN CASTRO Y NORMAN ANDRÉS ZEA 

CASTRO.- 

CUANTIA: INDETERMINADA. - 

En Milagro, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

día de hoy martes seis de mayo del dos mil 

catorce, ante mí ABOGADA AMPARO AGUILERA DI 

LORENZO, Notaria Tercera del Cantón Milagro, 

comparecen:  MARITZA ELIZABETH CASTRO TORRES, 

casada, estudiante; NORBERTO ANTONIO EDMUNDO ZEA 

CASTRO, Casado, estudiante; LUIS EDUARDO  ZEA 

CASTRO; soltero, estudiante; y, NORMAN ANDRÉS ZEA 

CASTRO, soltero, ingeniero en ciencias 

empresariales.- Los comparecientes me manifiestan 

que son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en este Cantón, mayores de edad y civilmente 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocer doy fe. Bien instruidos sobre el objeto y 

resultados de la presente Escritura de PARTICION 

EXTRAJUDICIAL DE ACCIONES Y DERECHOS DE 

GANANCIALES Y HEREDITARIAS SOBRE PARTICIPACIÓN EN 

COMPAÑÍA, a la que proceden como queda indicado y 

 



  

con amplia y entera libertad para su 

olorgamiento, me presentan la minuta cuyo tenor 

> el siguiente: "SEÑORA NOTARIA.- En el Registro 

de. Escrituras Públicas Aa su cargo sírvase 

incorporar una en la que conste esta de PARTICION 

EXTRAJUDICIAL DE ACCIONES Y DERECHOS DE 

CANANCIALES Y HEREDITARIAS SOBRE PARTICIPACIÓN EN 

OMPAÑÍA, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- —INTERVINIENTES.- Por una parte la 

señora MARITZA ELIZABETH CASTRO TORRES; a quien 

nara los efectos de este contrato se la podrá 

denominar “La Cónyuge Sobreviviente” O “La 

“opropletaria”; y, por otra parte; NORBERTO 

ANTONIO EDMUNDO ZEA CASTRO; LUIS EDUARDO ZEA 

“ASTRO y  NORMAN ANDRÉS ZEA CASTRO. Los 

r“omparecientes son ecuatorianos, mayores de edad 

¿ Capaces de obligarse y contratar.- SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES.- A.- De la copia del acta de 

matrimonio celebrado en Milagro el ocho de mayo 

de mil novecientos setenta y siete, que se anexa, 

vvidencia que entre Norberto Antonio Zea Camino y 

Maritza Elizabeth Castro Torres, se formó, desde 

asa fecha una sociedad de bienes conyugales según 

lo dispone el artículo ciento treinta y nueve del 

“ódtigo Civil.- ANTECDENTES.-B.- Que Norberto 

antonio Zea camino falleció el diecinueve de 

tebrero del dos mil trece, por cuyo hecho se 

esrminó el matrimonio que lo unió a Maritza 

“lIizabeth Castro Torres como lo prevén los 

artículos ciento cinco numeral uno y ciento 

ochenta y nueve del Código Civil.- ANTECEDENTES, - 

57 L. Que el causante Norberto Antonio Zea Camino 

    
NOTARIA



  

fue accionista de la Compañía Agrícola NORZECA 

S.A. con doscientas acciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América Cada una, Según se 

demuestra con la certificación del Registro de 

Sociedades de la Superintendencia de Compañías 

que se anexa a este acto y declaración de 

voluntad, mismo que goza de los principios de 

legalidad y autenticidad.- ANTECEDENTES.- D.- Que 

al tenor de lo que regla la Ley de Compañías se 

considerará como dueño de las acciones a quien 

aparezca como tal en el libro de “Acciones y 

Accionistas”, en tal virtud, se procederá a 

anotar en el libro de Acciones y Accionistas lo 

celebrado en este convenio. -ANTECEDENTES.-E.- Que 

los intervinientes tienen la libre disposición 

de sus bienes, por lo que comparecen por si 

mismos a efectuar la partición extrajudicial de 

acciones de la Compañía por si mismos, en uso de 

los derechos de libertad que la Constitución de 

la República lo permite y a lo dispuesto en los 

artículos mil trescientos treinta y ocho y mil 

trescientos cuarenta y cinco del Código Civil, 

siendo lícito este acto.-TERCERA.- PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL.- Presupuestos los antecedentes 

indicados, en pleno uso de sus facultades físicas 

y mentales los intervinientes, por tener la libre 

disposición de sus bienes proceden a partirse las 

doscientas acciones de la Compañía AGRÍCOLA 

NORZECA S.A. de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una así: Para la señora MARITZA 

ELIZABETH CASTRO TORRES se adjudica por su 

porción conyugal, ciento un acciones de un dólar 

 



de los Estados Unidos de América cada una de la 

Compañía Agrícola NORZECA S.A.; lo que es 

aceptado por la adjudicada. Para los señores 

NORBERTO ANTONIO EDMUNDO ZEA CASTRO; LUIS EDUARDO 

ZEA CASTRO Y NORMAN ANDRÉS ZEA CASTRO, por sus 

derechos y acciones de Únicos y universales 

herederos de quien en vida se llamó Norberto 

Antonio Zea Camino, les corresponde y así 

expresan recibir, cada uno, treinta y tres 

acciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, de socios de la Compañía 

Agrícola NORZECA S.A.- CUARTA.-INSCRIPCIONES.- 

Las partes intervinientes solicitan al 

Presidente, Presidente Ejecutivo y Gerente de la 

Compañía Agrícola NORZECA S.A. la anotación en el 

libro de acciones de esta participación, al tenor 

de lo que manda la Ley de Compañías y como 

Representantes Legales de la Compañía, según el 

estatuto social, autorizada en la Notaría Primera 

del cantón Milagro el diez de septiembre del dos 

mil cuatro; así como el Superintendente de 

Compañías inscriba las acciones aquí anotadas.- 

Usted Señora Notaria, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfección de 

este acto.- Firma. Abogado Pedro Medina 

Aguilera, matrícula número cero nueve guión dos 

mil nueve guión ocho del Foro de Abogados.” HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA 

Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN SUS OTORGANTES. 

Leída que les fue de principio a fin y en alta 

voz la presente escritura a los comparecientes 

por mí la Notaria. Los susodichos comparecientes 

 



     a 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

    

Usuario: kbonilla 

COLA MORZECA S.A. 

  
  

      
  

  

  

          

  

  
  

  

  

  

  
  

  

  
  

“soc 003 ACCIONISTAS . 

o CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD S)|_800,0000 | 
z o NOMBRI NACIONALIDAD la ver diÓN [ camras] Restricción | 

JEcuanor —— J[ivacionac || 400,0000] 
— Jlecuanor Iivacional || 200,0000] | 

" Jcuanor — ][Naciomal |[ 200,000] | 

| TOTAL (USD $)]| 800/0000] 
  

  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 06/12/2004 15:10.38 

  

1orcoo eneral 

Yo 1040014 152754 A 

«ue ta prasente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías se efectua 

y 19 prescruo en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue n: genera derechos respecto de la titulandad de las 

velovi 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a 

a Cy bis de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se mnfiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representamiss 

va ús eñunimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas 

   

  

road 

ula ion de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las com; 

jautta y u8ja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo pi 

¿oy ue Compañías. ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con ta compañía y 

encia y oxacutud de los libros de la compañta” Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañias en 

y 2n a Art 440 de la l ey en materia. 

   

      

* CUALODIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 

AMRONES O TESTADURAS, ETC LO INVALIDAN, 
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or el Decreté Suprarz 2386 del 31 de Marzo 
de 1978, DOY FE: Guo iotosopia que antecede 
es exact? al documento original que se me exhibio 
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SEÑOR NOTARIO SUPLENTE VIGÉSIMO QUINTO DE 

GUAYAQUIL. - 

MARITZA ELIZABETH CASTRO TORRES, estado civil viuda, de 

ocupación empleada; NORBERTO ANTONIO EDMUNDO ZEA 

CASTRO, de estado civil casado, de ocupación empleado; NORMAN 

ANDRES ZEA CASTRO, de estado civil soltero, de profesión Ingeniero 

en Ciencias Empresariales; LUIS EDUARDO ZEA CASTRO, de estado 

civil soltero, de ocupación empleado; Los comparecientes todos 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el 

cantón Milagro, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, a Usted, 

atentamente comparecemos, y solicitamos: 

Con fecha Diecinueve de Febrero del dos mil trece, falleció sin 

otorgar testamento en esta ciudad de Guayaquil, Provincia del 

Guayas, mi esposo y nuestro padre señor NORBERTO ANTONIO 

ZEA CAMINO, conforme consta de la Partida de defunción que se 

acompaña a la presente; Quedando como herederos su esposa e hijos 

los señores MARITZA ELIZABETH CASTRO TORRES; NORBERTO 

ANTONIO EDMUNDO ZEA CASTRO; NORMAN ANDRES ZEA 

CASTRO; LUIS EDUARDO ZEA CASTRO.- 

Acogiéndonos a lo dispuesto con el Artículo seiscientos ochenta y cinco 

del Código de Procedimiento Civil y en concordancia con el numeral 

doce, del Artículo dieciocho de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y 

   



1 los bienes dejados por mi esposo y nuestro padre señor NORBERTO 

2 ANTONIO ZEA CAMINO: A) Los derechos de propiedad que le 

3 corresponden de la Cuenta de Ahorros número UNO DOS SEIS - 

4 CERO UNO TRES CINCO DOS OCHO TRES; que tiene en el BANCO 

5 DE MACHALA.- B) Los derechos de propiedad que le corresponden de 

6 la Cuenta de Ahorros número CERO OCHO OCHO - UNO CERO CERO 

7 CERO CUATRO OCHO NUEVE; que tiene en el BANCO BOLIVARIANO 

$ y cualquier otro beneficio que no se puntualice en el presente 

9  documento.- C) Los derechos de propiedad que le corresponden de las 

10 acciones de las compañías Compañía Agrícola NORZECA S.A., Y 

11. Compañía ZECANORBER S.A., títulos que se adjuntan a la presente 

12 como documento habilitante; D) Los derechos de inversión que le 

13 corresponden en la compañía ADMUNIFONDOS S.A. un fondo 

14 denominado PREVENIR.- E) Los derechos de Propiedad que le 

15 corresponden de los Gananciales que tuvo formada con la señora 

16 MARITZA ELIZABETH CASTRO TORRES sobre el predio rústico que 

17 lo adquirió al señor ALEJANDRO JOAQUÍN CARVAJAL OBANDO, 

18 mediante escritura que se celebró ante el Notario Primero del Cantón 

19 Milagro, el día veintiséis de diciembre del año dos mil doce e inscrita 

20 enel Registro de la Propiedad del Cantón Simón Bolivar, el veintiocho 

21 de diciembre del mismo año. Circunscrito dentro de los siguientes 

22 linderos y medidas: POR EL NORTE: propiedad de Manuela Ochoa con 

23 ciento once metros; POR EL SUR: estero Ñauza, con ciento cuarenta y 

24 dos metros; POR EL ESTE: propiedad de Antonio Caicedo, una parte 

EM, con ciento cinco metros; otra con noventa y cuatro metros cuarenta 
e 

y 26, “y entímetros; y otra parte con treinta y cinco metros; y, POR EL 
ES 

    
   

  

   

7.1 PESTE: propiedad de Martín Villamar, con veintiocho metros una 

parte, y otra parte con propiedad de Elias Villarreal, una parte de oeste 
10 
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a este con veinticuatro metros; otra parte con sesenta y siete metros; 

de oeste a este con quince metros otra parte con catorce metros y, por 

otra parte con setenta y ocho metros. Medias las cuales hacen una 

superficie total de veinte mil trescientos metros cuadrados; equivalente 

a dos puntos cero tres hectáreas.- F) Los derechos de Propiedad que le 

corresponden de los Gananciales que tuvo formada con la señora 

MARITZA ELIZABETH CASTRO TORRES sobre el predio rústico que 

lo adquirió a la señora Manuela Aidee Ochoa Espinoza, mediante 

escritura de compraventa celebrada ante el Notario Primero del Cantón 

Milagro Abogado Jorge García, el veintiocho de enero del dos mil trece 

e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Simón Bolívar, el 

siete de febrero del año dos mil trece; lote de terreno ubicado en el 

predio Venecia Sector Tres perteneciente al cantón Simón Bolívar, 

signado como A-OCHO, el mismo que se encuentra circunscrito dentro 

de los siguientes linderos y medidas: POR EL NORTE: propiedad de 

Elias Villarreal, con cien metros; POR EL SUR: Hijuela de Rosalino 

Espinoza, con ciento once metros; POR EL ESTE: una parte con 

propiedad de Antonio Caicedo, con veintisiete metros ochenta 

centímetros; otra parte con cuarenta metros; por otra parte con 

propiedad de Gregorio Espinoza, con ochenta y ocho metros; y, POR 

EL OESTE: propiedad de Elias Villarreal, con sesenta y cinco metros, 

medidas que dan una superficie total de siete mil ochocientos 

diecinueve metros con treinta y cinco centímetros cuadrados.- G) Los 

derechos de Propiedad que le corresponden de los Gananciales que 

tuvo formada con la señora MARITZA ELIZABETH CASTRO TORRES 

SN sobre el predio rústico que lo adquirió por compra de de PE e 
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García el diecisiete de enero del año dos mil trece e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Simón Bolívar el siete de febrero 

del mismo año, comprendido dentro de los siguientes linderos y 

medidas: lote número treinta y uno: POR EL NORTE: con terrenos de 

Crecencia Sánchez, con ciento veinte y dos coma cincuenta metros; 

POR EL SUR: con Otón Valenzuela, en cincuenta y cuatro metros; POR 

EL ESTE: con terrenos de José Vite, ciento dieciocho metros; POR EL 

OESTE: con hacienda María Mercedes, doscientos ochenta y cinco 

metros, lote de terreno número cincuenta y nueve: POR EL NORTE: 

Adolfo ronquillo, con ochenta coma noventa metros; POR EL SUR: 

Mercedes Olvera ochenta y dos metros; POR EL ESTE: Con Mercedes 

Olvera, sesenta y dos coma cincuenta metros; POR EL OESTE: Con 

Mercedes Olvera con setenta y cinco metros, lo que da una superficie 

total de quince punto ochenta y tres hectáreas.- H) Los derechos de 

Propiedad que le corresponden de los Gananciales que tuvo formada 

con la señora MARITZA ELIZABETH CASTRO TORRES sobre el lote 

de terreno adquirido a los cónyuges Vicente Núñez Díaz y Betsy 

Noblecilla por compraventa realizada ante el Notario Tercero del 

cantón Milagro Abogado Vicente Vanegas el veintiocho de octubre de 

mil novecientos noventa y ocho e inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Naranjito el nueve de noviembre del mismo año; 

comprendido dentro de los siguientes linderos y medidas: POR EL 

NORTE: camino público con trescientos setenta y nueve metros 

cincuenta centímetros, con terrenos del señor Julio Vinueza con 

ochenta y cinco metros; POR EL SUR: con terrenos del señor Luis 

Condo con trescientos dieciocho metros; POR EL ESTE: con terrenos 

del señor Eloy Rivera con trescientos treinta y ocho metros, con 

terrenos de Julio Rivera con cuatrocientos metros cincuenta y dos 

4 
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metros, delimitada a la vez con terreno de Toribio Anchundia, con 

cuarenta y cinco metros; y, POR EL OESTE: con carretero Rocafuerte los 

amarillos con trescientos noventa metros.- 1) Los derechos de Propiedad 

que le corresponden de los Gananciales que tuvo formada con la señora 

MARITZA ELIZABETH CASTRO TORRES sobre la casa y terreno 

ubicado en el cantón Guayaquil, adquirida a la compañia Multipredios 

BG PREDIOSBG S.A. escritura celebrada ante el notario Trigésimo 

Quinto del cantón Guayaquil el siete de mayo de mil novecientos noventa 

y seis e inscrita en el Registro de la Propiedad, el siete de agosto del 

mismo año, circunscrito dentro de los siguientes linderos y medidas: POR 

EL NORTE: solares cuatro y veinticuatro, con dieciocho metros; POR EL 

SUR: calle pública, con dieciocho metros; POR EL ESTE: solar uno, con 

treinta metros; y, POR EL OESTE: solar tres, con treinta metros, con 

código catastral número VEINTIOCHO-CERO VEINTIOCHO-CERO CERO 

DOS, solar número dos, de la manzana h ubicado en la lotización Río 

Guayas Club, de la parroquia Tarqui del cantón Guayaquil, Solar que se 

encuentra sometido al Régimen de Propiedad Horizontal.- Y) Los derechos 

de Propiedad que le corresponden de los Gananciales que tuvo formada 

con la señora MARITZA ELIZABETH CASTRO TORRES, de una suite 

que adquirió con su hermano Abogado Norman Gabriel Zea Camino, en el 

condominio denominado Estadio Monumental Isidro Romero Carbo, 

codificado como S-SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS (S-TRES - 

SESENTA Y SEIS - E), el mismo que lo adquirieron por escritura pública 

otorgada por el Notario Trigésimo del cantón de Guayaquil Abogado Piero 

Aycart, el nueve de abril del año dos mil doce e inscrita en el Registro de 

la Propiedad del Cantón Guayaquil el dieciséis de mayo del mismo año, 

circunscrito dentro de los siguientes linderos y medidas: POR EL NER] 

  

ct o, 
- "e 

   

 



1 SUR: suite seiscientos cincuenta y siete con siete metros ochenta 

2 centímetros; POR EL ESTE: ducto y corredor de ingreso con dos metros 

3 sesenta y dos centímetros; y, POR EL OESTE: pasamano de suite con dos 

4 metros treinta y cinco centimetros, lo que da un área total de diecinueve 

5 centímetros cuadrados.- K) El causante también poseía derechos y 

6 acciones hereditarias adquiridos mediante la Posesión Efectiva concedida 

7 por la señora Jueza Décimo Cuarto de lo Civil del cantón Milagro con 

8 fecha doce de noviembre de mil novecientos noventa y seis debidamente 

9 inscrito en el Registro de la Propiedad del Cantón Milagro con fecha 

10 diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y seis de los 

11 siguientes bienes dejados por el señor NORMAN VICTOR LEONARDO 

12  ZEA DURÁN, padre del ahora causante que los adquirió junto a su : 

13 cónyuge ELENA ALBA CAMINO PAZMIÑO: Uno. De conformidad con la 

14 escritura pública celebrada ante el señor Notario del cantón Milagro, 

15 Abogado Carlos Harry Aspiazu Jaime, en fecha ocho de julio de mil 

16 novecientos noventa y uno, debidamente inscrito en el Registro de la 

17 Propiedad del Cantón Milagro con fecha veintitrés de Julio de mil 

18 novecientos noventa y uno adquirieron un solar de terreno signado con el 

19 número uno, manzana cuarenta y tres, sector dos, ubicado en la ciudad y 

cantón Milagro, con los siguientes linderos y medidas: POR EL NORTE: 

    

   

  

calle Cinco de Junio, con diez metros; POR EL SUR: con propiedad del 

Abogado William Reyes Cuadros, con diez metros; POR El ESTE: con 

     ¿Propiedad particular, con veintidós metros veinte centímetros; y, POR EL 

4 OESTE: con calle Chile, con veintidós metros veinte centimetros, con una 

os as superficie total de doscientos veintidós metros cuadrados. Dos. De 

26 conformidad a la escritura pública celebrada ante el señor Notario de 

27 Milagro, Arturo Moscoso Dávila, en fecha veintiséis de octubre de mil 

28 novecientos cincuenta y ocho, e inscrito en el Registro de la Propiedad del 
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cantón Milagro, en fecha seis de noviembre de mil novecientos cincuenta 

y ocho, adquirieron un solar de terreno y casa ubicado en la calle Juan 

Montalvo y Chile, en la ciudad de Milagro, comprendido dentro de los 

siguientes linderos y medidas: POR EL FRENTE: la calle Juan Montalvo, 

con nueve metros treinta centimetros; POR ATRAS: propiedad de Rosario 

Jara viuda de Ordóñez, con igual longitud; POR UN LADO: más 

propiedades de los vendedores, con diecinueve metros treinta 

centímetros; y, POR EL ÚLTIMO LADO: propiedad de Juan José Arias, 

con igual longitud, con una extensión de nueve metros treinta 

centimetros, por el frente: por trece metros treinta centímetros de fondo.- 

Así consta en la escritura de Entrega de Obra de fecha diez de enero de 

mil novecientos sesenta, otorgada en la Notaría del Cantón Milagro, ante 

el señor Notario Abogado Arturo Moscoso Dávila, por medio de la cual el 

maestro constructor Enrique Acosta Serrano entrega a favor del señor 

Norman Zea Durán, una casa de hormigón armado, paredes de ladrillo y 

cemento, que se levanta sobre el solar arriba descrito. Tres. De 

conformidad a la escritura pública celebrada ante el señor Notario de 

Guayaquil, Abogado Jorge Maldonado Renella, en fecha nueve de 

noviembre de mil novecientos setenta, inscrito en el Registro de la 

Propiedad del cantón Milagro, en fecha tres de diciembre de mil 

novecientos setenta, adquirieron un solar y chalet ubicado en el Barrio 

   

    

        

San Miguel, Malecón Río Milagro, con los siguientes linderos y medida: 

POR EL FRENTE: el Malecón, con diez metros; POR ATRÁS: propieqid de 

Domingo Vinuesa, con diez metros; POR UN LADO: propiedad de ES Or; 

Arregui Chávez, con cincuenta metros; POR EL OTRO LADO; Son 

propiedad de Severo Barahona, con cincuenta metros, con una superficie o E: 

total de quinientos metros cuadrados. Cuatro. De conformidad a La 

escritura pública celebrada ante el señor Notario de Guayaquil, Abogado 

7 

 



1 Ovidio Correa Bustamante, el diecinueve de agosto de mil novecientos 

2 setenta y uno, e inscrito en el Registro de la Propiedad de Guayaquil en 

3 fecha seis de septiembre de mil novecientos setenta y uno, adquirieron el 

4 Departamento número doscientos trece del Bloque número cuatro 

5 denominado BM- Cincuenta y Cuatro de los edificios multifamiliares de la 

6  Atarazana, en la ciudad de Guayaquil, Bloque B.E.V.- L) Los Derechos, 

7 del bien mueble compuesto de VEHÍCULO, con las siguientes 

8 características: Clase y Tipo: Camión Furgon-C; Marca: Isuzu; Modelo: 

9 NKR; Año fabricación: mil novecientos noventa y uno; Color: Blanco; 

10 Origen: Japón; Carrocería: MX; Chasis: JALB cuatro B uno H cinco M 

11. siete cero cero cuatro ocho dos ocho; Motor: dos seis nueve cinco seis 

12 seis; de Placas RBS cero siete cinco nueve.- M) Los Derechos, del bien 

13 mueble compuesto de VEHÍCULO, con las siguientes caracteristicas: 

14 Clase y Tipo: Camioneta pick up; Marca: Ford; Modelo: F uno cinco cero 

15 XLT REGULAR CAB cuatro x dos; Año fabricación: mil novecientos 

16 noventa y siete; Color: Plateado; Origen: Estados Unidos; Carrocería: 

17 Metalica; Chasis: uno FTDF uno siete dos tres VKC seis seis siete tres 

18 — cinco; Motor: uno FTDF uno siete dos tres VKC seis seis siete tres cinco; 

19 de Placas: GKF cero cuatro tres dos. 

    
   
   
    

% 
junrfamos a la presente solicitud: Copia certificada de la Inscripción 

  

¿función de mi esposo y nuestro padre señor NORBERTO 

» . FTÓNIO ZEA CAMINO, la misma que se incorporara como documento 

A bilitante. 

26 

27 Una vez efectuado el trámite respectivo, sírvase conferirnos copias 

238 certificadas de todo lo actuado, para poder realizar los trámites 

38 
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correspondiente a la inscripción de la presente, en el Registro de la 

Propiedad correspondiente . 

Justicia, etc. 

ls Cde 

  

C.C. + 090685614-1 C.V.f 035-0106 

   
   
   

C.V.* 179-0088 

ZEA CASTRO.- 

  

LUIS EDUARDO ZEA CASTRO.- 

  

C.C. + 091527152-2 

AB. ¡RRERO SILVA 
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SEDO TESmeNO 
NOTARIA XXVY 

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA 56 As 2 YE Gar 26 dudo 2013 

  

  

    
   

  

DEL CANTOS Cro ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

2 

3 En la ciudad Santiago de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

4 República del Ecuador, a los Veintidós días del mes de Julio del año 

5 dos mil trece, por petición de los señores MARITZA ELIZABETH 

- 6 CASTRO TORRES, estado civil viuda, de ocupación empleada; 

7 NORBERTO ANTONIO EDMUNDO ZEA CASTRO, de estado civil casado, 

8 de ocupación empleado; NORMAN ANDRES ZEA CASTRO, de estado 

9 civil solterd, de profe ncias Empresariales; LUIS 

10 soltero, de ocupación ' 

11 

12 

13 

14 

15 S, 

E 
Me comparecientes ¿odos 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   
    

Ki $ 

"domiciliados engeh cantó 
7 AA 
Byayaqui, en la ¿que solicita; 

Hagt Sa v uptaria tendientes a que se les conceda, como herederag, mayores de 

       se procede aceptar su deflaración 
RA 

edad, Posesión Efectiva pro - indiviso y sin AS de terceros, 

sobre e Lp dejado por nuestro difunto Osó y padre señor 

NORBERTO ANÑTO como ie 3 Milleció el diecinueve de 

febrero del dos a trece, en esta DEs, de Guayaquil, Provincia del 

Guayas, sin dejar testamento alguno. Entre el bien dejado por el 

causante señor NORBERTO ANTONIO ZEA CAMINO, consta: A) Los 
¿SAA DNNTA Op 6, 

10), 

derechos de propiedad que le corresponden de la Cuenta de anopis 7 TOS e 
NAS gp ep O 

numero UNO DOS SEIS - CERO UNO TRES CINCO DOS OCHO ES sn : ON N :     
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que le corresponden de la Cuenta de Ahorros número CERO OCHO 

OCHO - UNO CERO CERO CERO CUATRO OCHO NUEVE; que tiene en 

el BANCO BOLIVARIANO y cualquier otro beneficio que no se puntualice 

en el presente documento.- € ) Los derechos de propiedad que le 

corresponden de las acciones de las compañías Compañia Agrícola 

NORZECA S.A., Y Compañía ZECANORBER S.A., títulos que se adjuntan 

a la presente como documento habilitante; D) Los derechos de inversión 

que le corresponden en la compañía ADMUNIFONDOS S.A. un fondo 

denominado PREVENIR.- E) Los derechos de Propiedad que le 

corresponden de los Gananciales que tuvo formada con la señora 

MARITZA ELIZABETH CASTRO "TORRES sobre el predio rústico que lo 

adquirió al señor ALEJANDRO JOAQUÍN CARVAJAL OBANDO, mediante 

escritura que se celebró ante el Notario Primero del Cantón Milagro, el 

día veintiséis de diciembre del año dos miá doce e inscrita en el Registro 

de la Propiedad del Cantón Simón Bolivar,/el veintiocho de diciembre del 

mismo año. Circunscrito dentro de los siguientes linderos y medidas: 

POR EL NORTE: propiedad de Manuela Ochoa con ciento once metros; 

POR EL SUR: estero Ñauza, con ciento cuarenta y dos metros; POR EL 

ESTE: propiedad de Antonio Caicedo, una parte con ciento cinco metros; 

otra con noventa y cuatro metros cuarenta centímetros; y otra parte con 

treinta y cinco metros; y, POR EL OESTE: propiedad de Martín Villamar, 

con veintiocho metros una parte, y otra parte con propiedad de Elias 

Villarreal, una parte de oeste a este con veinticuatro metros; otra parte 

con sesenta y siete metros; de oeste a este con quince metros otra parte 

con catorce metros y, por otra parte con setenta y ocho metros. Medias 

las cuales hacen una superficie total de veinte mil trescientog nietros 

cuadrados; equivalente a dos puntos cero tres hectáreas., F) ¿Los 

derechos de Propiedad que le corresponden de los Gananciales' que/tuvo 

20



  

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA 

DELCANTÓN CUA mada con la señora MARITZA ELIZABETH CASTRO TORRES sobre 
  

  

2 el predio rústico que lo adquirió a la señora Manuela Aidee Ochoa 

3 Espinoza, mediante escritura de compraventa celebrada ante el Notario 

4 Primero del Cantón Milagro Abogado Jorge García, el veintiocho de 

5 enero del dos mil trece e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

6 cantón Simón Bolívar, el siete de febrero del año dos mil trece; lote de 

7 terreno ubicado en el predio Venecia Sector Tres perteneciente al cantón 

/ 
8 Simón Bolívar, signado como A-OCHO, el mismo que se encuentra 

¿EN 

9 circunscrito dentro di inderos y medidas: POR EL      
    tien metros; POR EL SUR: 

ar 
e ciento Once metros; POR EL ESTE: 
NES 

io, edo; con veintisiete metros 

4 

    10. NORTE: propiedad 

11 Hijuela de Rosglind     
   
   

    

    

    

12 una parte con propi 

13 ochenta centímetros 
- E 3 

14 propiedad de Grego col “ochenta y:ocho metros; y, POR EL 

n sesenta y cinco metros, 15 OESTE: propias 

del siete mil os 
$ 

Ed, 15 medidas que dan URÍA 

a Le 17 2 diecinueve metr ? con HE PQ, centimietros cuadrados ) Lab 

Y > Ln da > AS 

18 Pgecnos de Propiedad que log: sponden dos Cananciaga io £uvo 

19 iótingda con la señora MARITZA ELIZABETH CASTRO Ti ES sobre 

20 el preia rústico que lo adquirió por compra de der 5% y acciones 

21 hereditali, JP hermanos Villamar Mora, : egin ante el 

22 Notario Primer Lat ón NA Abo AGIéPEe García el diecisiete de 

23 enero del año dos, aiil trece NTA en el Registro de la Propiedad del 

24 Cantón Simón Bolivar el siete de febrero del mismo año, comprendido 

25 dentro de 108 siguientes linderos y medidas: lote número treinta y uno: 

26 POR EL NORTE: con terrenos de Crecencia Sánchez, con ciento veinte A 
A 

= > “y        

    

27 dos coma cincuenta metros; POR EL SUR: con Otón Valenzuela (Es 

Piro 
28 cincuenta y cuatro metros; POR EL ESTE: con terrenos de so 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

   

ciento dieciocho metros; POR EL OESTE: con hacienda María Mercedes, 

doscientos ochenta y cinco metros, lote de terreno número cincuenta y 

nueve: POR EL NORTE: Adolfo ronquillo, con ochenta coma noventa 

metros; POR EL SUR: Mercedes Olvera ochenta y dos metros; POR EL 

ESTE: Con Mercedes Olvera, sesenta y dos coma cincuenta metros; POR 

EL OESTE: Con Mercedes Olvera con setenta y cinco metros, lo que da 

una superficie total de quince punto ochenta y tres hectáreas.- H) Los 

derechos de Propiedad que le corresponden de los Gananciales que tuvo 

formada con la señora MARITZA ELIZABETH CASTRO TORRES sobre 

el lote de terreno adquirido a los cónyuges Vicente Núñez Díaz y Betsy 

Noblecilla por compraventa realizada ante el Notario Tercero del cantón 

Milagro Abogado Vicente Vanegas el veintiocho de octubre de mil ! 

novecientos noventa y ocho e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Naranjito el nueve de noviembre del mismo año; comprendido 

dentro de los siguientes linderos y medidas: POR EL NORTE: camino 

público con trescientos setenta y nueve metros cincuenta centímetros, 

con terrenos del señor Julio Vinueza con ochenta y cinco metros; POR 

EL SUR: con terrenos del señor Luis Condo con trescientos dieciocho 

metros; POR EL ESTE: con terrenos del señor Eloy Rivera con 

trescientos treinta y ocho metros, con terrenos de Julio Rivera con 

cuatrocientos metros cincuenta y dos metros, delimitada a la vez con 

terreno de Toribio Anchundia, con cuarenta y cinco metros; y, POR EL 

OESTE: con carretero Rocafuerte los amarillos con trescientos noventa 

metros.- 1) Los derechos de Propiedad que le corresponden de los : 

Gananciales que tuvo formada con la señora MARITZA ELIZABET y 

CASTRO TORRES sobre la casa y terreno ubicado en el cantón 

Guayaquil, adquirida a la compañia Multipredios BG PREDIOSBG S.A. 

22



  

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
  Oo== Guayaquil el siete de mayo de mil novecientos noventa y seis e inscrita 

2 en el Registro de la Propiedad, el siete de agosto del mismo año, 

3 circunscrito dentro de los siguientes linderos y medidas: POR EL 

4 NORTE: solares cuatro y veinticuatro, con dieciocho metros; POR EL 

5 SUR: calle pública, con dieciocho metros; POR EL ESTE: solar uno, con 

6 treinta metros; y, POR EL OESTE: solar tres, con treinta metros, con 

7 código catastral número VEINTIOCHO-CERO VEINTIOCHO-CERO CERO 

38 DOS, solar número dos, de la manzana h ubicado en la lotización Rio 

9 Guayas Club, de la parroquia Tarqui del cantón Guayaquil, Solar que se 

10 encuentra sometido al Régimen “de Propiedad Horizontal.- J) Los 

11. derechos de Propiedad que le corresponden de los Gananciales que tuvo iS 

12 formada con la señora MARITZA ELIZABETH CASTRO "TORRES, de 

13 una suite que adquirió con su hermano Abogado Norman Gabriel Zea 

14 Camino, en el condominio denominado Estadio Monumental Isidro 

15, Romero Carbo, codificado como S-SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS (S- 

16 , TRES - SESENTA Y SEIS - B), el mismo que lo adquirieron por escritura 

17 

   

., pública otorgadá por el Notario Trigésimo del cantón de Guayaquil 

, 0 > el 
18 “Abogado Piero Aycart, el nueve de abril del año dos mil doge"e inscrita 

Picas 
'ciséis de mayo 
de 

19 en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil el die 
£ 

20 del íí 
   

a : : o e : 
Émo año, circunscrito dentro de los siguientes linderos y medidas: 

E , L 

21 POR El: NORTE: suite seiscientos y siete con” Siete metros ochenta 

22 centímetros; POR EL-SUR: suite seiscientos éificuenta y siete con siete 

23 metros ochenta centímetros; POR EL ESTE: ducto y corredor de ingreso 

24 con dos metros sesenta y dos centímetros; y, POR EL OESTE: pasamano 

25 de suite con dos metros treinta y cinco centímetros, lo que da un área      

    

. . a 

26 total de diecinueve centímetros cuadrados.- K) El causante tambjéh-. E7s 
A ” 

27 poseía derechos y acciones hereditarias adquiridos mediante la Posesió 
z va 

28 Efectiva concedida por la señora Jueza Décimo Cuarto de lo Civil-d. LA, 1 
e AR 
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21 

cantón Milagro con fecha doce de noviembre de mil novecientos noventa 

y seis debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Milagro con fecha diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

seis de los siguientes bienes dejados por el señor NORMAN VICTOR 

LEONARDO ZEA DURÁN, padre del ahora causante que los adquirió 

junto a su cónyuge ELENA ALBA CAMINO PAZMIÑO: Uno. De 

conformidad con la escritura pública celebrada ante el señor Notario del 

cantón Milagro, Abogado Carlos Harry Aspiazu Jaime, en fecha ocho de 

julio de mil novecientos noventa y uno, debidamente inscrito en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Milagro con fecha veintitrés de 

Julio de mil novecientos noventa y uno adquirieron un solar de terreno 

signado con el número uno, mañizana cuarenta y tres, sector dos, . 
i e 

ubicado en la ciudad y cantón Milagro, con los siguientes linderos y 

medidas: POR EL NORTE: calle Cinco de Junio, con diez metros; POR 

EL SUR: con propiedad del Abogado William Reyes Cuadros, con diez 

metros; POR EL ESTE: con propiedad particular, con veintidós metros 

veinte centimetros; y, POR EL OESTE: con calle Chile, con veintidós 

metros veinte centímetros, con una superficie total de doscientos 

veintidós metros cuadrados. Dos. De conformidad a la escritura pública 

celebrada ante el señor Notario de Milagro, Arturo Moscoso Dávila, en 

fecha veintiséis de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho, € 

inscrito en el Registro de la Propiedad del cantón Milagro, en fecha seis 

de noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho, adquirieron un solar 

  

24 
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10 

11 

13 

14 

15 

16 
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25 

26 

27 

28 

vendedores, con diecinueve metros treinta centímetros; y, POR EL ÚLTIMO 

LADO: propiedad de Juan José Arias, con igual longitud, con una 

extensión de nueve metros treinta centímetros, por el frente: por trece 

metros treinta centímetros de fondo.- Así consta en la escritura de Entrega 

de Obra de fecha diez de enero de mil novecientos sesenta, otorgada en la 

Notaría del Cantón Milagro, ante el señor Notario Abogado Arturo Moscoso 

Dávila, por medio de la cual el maestro constructor Enrique Acosta Serrano 

entrega a favor del señor Norman Zea Durán, una casa de hormigón 

armado, paredes de ladrillo y cemento, que se levanta sobre el solar arriba 

descrito. Tres. De conformidad “a la escritura pública celebrada ante el 

señor Notario de Guayaquil, Abogado Jorge Maldonado Renella, en fecha 

nueve de noviembre de mil nov; cientos setenta, inscrito en el Registro de la 

Propiedad del cantór Milagro, en fecha tres de diciembre de mil 

novecientos setenta, dequirieron un solar y chalet ubicado en el Barrio San 

Miguel, Malecón Río Milagro, con los siguientes linderos y medidas: POR EL 

FRENTE: el Malecón, con diez metros; POR ATRÁS: propiedad de Domingo 

Vinuesa, con diez metros; POR UN LADO: propiedad de Héctor, Arregui 

* Chávez, con cincuenta metros; POR EL OTRO LADO: con própiedad de 
sr 

O 

Sévero Barahona, con cincuenta metros, con una superficie total de 

quinientos metros cuadrados. Cuatro. De conformidadóa la escritura 
EA es 

pública ctlgbrada ante el señor Notario de Guayáquil, Abogado Ovidio 

Correa Bustárhsíhte,> el diecinueve de agosto, de'*mil novecientos setenta y 

  

uno, e inscrito en el Registro de a Propiedad de Guayaquil en fecha seis de 

septiembre de mil novecientos setenta y uno, adquirieron el Departamento 

número doscientos trece del Bloque número cuatro denominado BM- 

Cincuenta y Cuatro de los edificios multifamiliares de la Atarazana, en la 

    
   

ciudad de Guayaquil, Bloque B.E.V.- L) Los Derechos, del bien mugl 

compuesto de VEHÍCULO, con las siguientes características: cra? 

so
 
E
a
 

    

 



1 Tipo: Camión Furgon-C; Marca: Isuzu; Modelo: NKR; Año fabricación: 

2 mil novecientos noventa y uno; Color: Blanco; Origen: Japón; 

3 Carrocería: MX; Chasis: JALB cuatro B uno H cinco M siete cero cero 

4 cuatro ocho dos ocho; Motor: dos seis nueve cinco seis seis; de Placas 

5 RBS cero siete cinco nueve.- M) Los Derechos, del bien mueble 

6 compuesto de VEHÍCULO, con las siguientes características: Clase y 

7 Tipo: Camioneta pick up; Marca: Ford; Modelo: F uno cinco cero XLT 

8 REGULAR CAB cuatro x dos; Año fabricación: mil novecientos noventa y 

9 siete; Color: Plateado; Origen: Estados Unidos; Carrocería: Metalica; 

10 Chasis: uno FTDF uno siete dos tres VKC seis seis siete tres cinco; 

11 Motor: uno FTDF uno siete dos tres VKC seis seis siete tres cinco; de 

12 Placas: GKF cero cuatro tres dos.- Al efecto se ha procedido a receptar la 

13 declaración voluntaria de los señores MARITZA ELIZABETH CASTRO 

14 TORRES; NORBERTO ANTONIO EDMUNDO ZEA CASTRO; NORMAN 

15 ANDRES ZEA CASTRO; LUIS EDUARDO ZEA CASTRO; quienes 

16 afirman bajo juramento que no existen otros herederos con mejor 

17 derecho, que ellos; y, que como herederos del bien dejado por su difunto 

18 esposo y padre señor NORBERTO ANTONIO ZEA CAMINO, se les 

19 concedan la Posesión Efectiva Pro - indiviso y sin perjuicio de terceros 

20 sobre el bien antes descrito. Se agregan también al expediente copia de 

21 la Inscripción de Defunción del señor NORBERTO ANTONIO ZEA 

22  CAMINO.- En tal virtud de haberse receptado la declaración voluntaria 

23 de los comparecientes; y, por haberse cumplido con los requisitos 

determinados en el numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley 

  

    

  

   

egistro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de 

NELSON MAURICIO GOMEZ MAQUILON, en mi calidad de 

26 

 



  

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA 

ANTÓN GUAYAQUE . o. . . 
DA Notario Suplente Vigésimo Quinto de Guayaquil, en nombre de la   

  

tw
 República y por Autoridad de la Ley, concedo la POSESIÓN EFECTIVA 

3  PRO-INDIVISO sobre el bien descrito anteriormente, dejado por el 

4 causante señor NORBERTO ANTONIO ZEA CAMINO, a favor de sus 

5 hijos señores MARITZA ELIZABETH CASTRO TORRES; NORBERTO 

6 ANTONIO EDMUNDO ZEA CASTRO; NORMAN ANDRES ZEA CASTRO; 

7 LUIS EDUARDO ZEA CASTRO; sin perjuicio, ee ados derechos de 

  

   

      

    

38  terceros.- DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

a Abla Edo: 
11. MARITZA ELIZABETH CAsTRÓwÓ: 

  

12  C.C. + 090685614-1 

2 ando o 
15 NORBERTO ANTONIO £DM 

16  C.C. + 09/124167-7,     
17 

18 

19     1 CASTRO. 

   

        

LUIS EDU, O ZEA CA:     
24  C.C.f 091527152-2 

25 AAA O, 

26 

27 

28 
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DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN.- En esta fecha, de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral dos del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

protocolizo en el Registro de Instrumento Públicos a mi cargo, los 

documentos que anteceden relativos a la diligencia de Posesión Efectiva de 

los bienes dejados por el causante señor NORBERTO ANTONIO ZEA 

CAMINO, incluyendo la presente.- Santiago de Guayaquil, a los Veintidós 

días. delmeade Julio del año dos mil trece.- e 
Sn       

  

    —Hotario Vigesimo Quisto de Sonyagull (m0 

SE OTORGO, ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO DE 
LA ESCRITURA PUBLICA DE ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 
POR EL CAUSANTE SEÑOR NORBERTO ANTONIO ZEA CAMINO A FAVOR DE SU 
ESPOSA E HIJOS LOS SEÑORES MARITZA ELIZABETH CASTRO TORRES; NORBERTO 
ANTONIO EDMUNDO ZEA CASTRO; NORMAN ANDRES ZEA CASTRO; LUIS EDUARDO 
ZEA CASTRO.- QUE ANTECEDE LA MISMA QUE SELLO, FIRMO, Y RUBRI ñ 
SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL, AÑQ: E ; (ea 

rg 

M.A. 

28 

  

      

       

 



  

NOTARIA VIGÉSIMA oumRTA 
GUAYAS 

DEL CANE po Vista la solicitud que antecede y por cuanto la misma, se encuadra en lo 
  

  

2 dispuesto en el numeral doce, del Artículo Dieciocho, constante en la Ley: 

3  Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el Registro Oficial número 

4 sesenta y cuatro de ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

5  recéptese la declaración voluntaria de los señores MARITZA ELIZABETH: 

6 CASTRO TORRES, estado civil viuda, de ocupación empleada;' 

7 NORBERTO ANTONIO EDMUNDO ZEA CASTRO, de estado civil! 

8 casado, de ocupación empleado; NORMAN ANDRES ZEA CASTRO, de: 

estado civil soltero, di fesión, ] jero en Ciencias Empresariales; .     
   

  

   

    

10 tado-civil soltero, de ocupación 

pensó 
11 qn: pyores de edad, de nacionalidad 

12 agro, de tránsito por esta 

14 

15 

  

mo a, Ú po > ¿ita Mesta o de mio 
PUES 

19 del año dos mil trece, ante el suscrito Notario por esca los señores 
Ca 

20 MARÍIZA ELIZABETH CASTRO TORRES; NORBERTO ANTONIO 

21 EDMUNDO,ZEA CASTRO; NORMAN ANDRE; ZA CASTRO; E 
A     22 EDUARDO ZEN £ASTRO; ante el susafitdbNo Notario Suplente M4 A Yá MES 

23 Quinto del Cantón, hsocaió AR seaurcio comez mai 
24 

25 

26 

27 

28 
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uu 

ANDRES ZEA CASTRO; LUIS EDUARDO ZEA CASTRO; para rendir su 

declaración voluntaria, y manifiestan lo siguiente: Nosotros: MARITZA 

ELIZABETE CASTRO TORRES; NORBERTO ANTONIO EDMUNDO 

ZEA CASTRO; NORMAN ANDRES ZEA CASTRO; LUIS 'EDUARDO 

ZEA CASTRO, declaramos libre y voluntariamente, que somos herederos, 

del bien dejado mi esposo y nuestro padre señor NORBERTO ANTONIO ZEA 

CAMINO, quien falleció el Diecinueve de Febrero del dos mill trece, en 

esta ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, conforme lo justificamos 

con la Partida de Defunción, que se agrega a la solicitud presentada, entre 

los bienes dejados por el causante consta: A) Los derechos dé propiedad 

que le corresponden de la Cuenta de Ahorros numero UNO DOS SEIS 

- CERO UNO TRES CINCO DOS OCHO TRES; que tiene en el BANCO 

DE MACHALA.- B) Los derechos de propiedad que le corresponden de 

la Cuenta de Ahorros número CERO OCHO OCHO - UNO CERO CERO 

CERO CUATRO OCHO NUEVE; que tiene en el BANCO BOLIVARIANO 

y cualquier otro beneficio que no se puntualice en el presente 

documento.- C) Los derechos de propiedad que le corresponden de las 

acciones de las compañias Compañia Agrícola NORZECA S.A., Y 

Compañía ZECANORBER S.A., títulos que se adjuntan a la presente 

como documento habilitante; Dj Los derechos de inversión que le 

corresponden en la compañía ADMUNIFONDOS S.A. un fondo 

; SO denominado PREVENIR.- Ej Los derechos de Propiedad que le 

Bcorresponden de los Gananciales que tuvo formada con la señora 

MARITZA ELIZABETH CASTRO TORRES sobre el predio rústico que 

lo adquirió al señor ALEJANDRO JOAQUÍN CARVAJAL OBANDO, 

«mediante escritura que se celebró ante el Notario Primero del Cantón 

Milagro, el día veintiséis de diciembre del año dos mil doce e inscrita 

 



  

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
  

  

2 
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, escritura de compraventa cel 
nde mal 

“Milagro Abogado Jorge Garci 

o==3="' de diciembre del mismo año. Circunscrito dentro de los siguientes 

linderos y medidas: POR EL NORTE: propiedad de Manuela Ochoa con 

ciento once metros; POR EL SUR: estero Ñauza, con ciento cuarenta y 

dos metros; POR EL ESTE: propiedad de Antonio Caicedo, una parte 

con ciento cinco metros; otra con noventa y cuatro metros cuarenta 

centímetros; y otra parte con treinta y cinco metros; y, POR EL 

OESTE: propiedad de Martín Villamar, con veintiocho metros una 

parte, y otra parte con propiedad de Elias Villarreal, una parte de oeste 

con sesenta y siete metros;     

  

    

  

a este con veinticua: 

  e con catorce metros y, por 

: Medias las cuales hacen una 

      

es siete des Jgbrero del año dos mil trece; lote de al ubicado en el     

signado corno o Ar raTe] Oy e) mismo, Es se Gdlóntra circunsoritos 
ti 2. F dE A e 

de los siguientes linderos - y A abaidas. POR EL NORTE: propi 
  

Elias Villarreal, con cien metros; POR EL SUR: Hijuela de ¡ 

Espinoza, con ciento once metros; POR EL ESTE: una ON 
és 

propiedad de Antonio Caicedo, con veintisiete metros och 
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EL OESTE: propiedad de Elias Villarreal, con sesenta y cinco metros, 

medidas que dan una superficie total de siete mil ochocientos 

diecinueve metros con treinta y cinco centímetros cuadrados.- G) Los 

derechos de Propiedad que le corresponden de los Gananciales que 

tuvo formada con la señora MARITZA ELIZABETH CASTRO TORRES 

sobre el predio rústico que lo adquirió por compra de derechos y 

acciones hereditarios, a los hermanos Villamar Mora, escritura 

celebrada ante el Notario Primero del cantón Milagro Abogado Jorge 

García el diecisiete de enero del año dos mil trece e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Simón Bolívar el siete de febrero 

del mismo año, comprendido dentro de los siguientes linderos y 

medidas: lote número treinta y uno: POR EL NORTE: con terrenos de 

Crecencia Sánchez, con ciento veinte y dos coma cincuenta metros; 

POR EL SUR: con Otón Valenzuela, en cincuenta y cuatro metros; POR 

EL ESTE: con terrenos de José Vite, ciento dieciocho metros; POR EL 

OESTE: con hacienda María Mercedes, doscientos ochenta y cinco 

metros, lote de terreno número cincuenta y nueve: POR EL NORTE: 

Adolfo ronquillo, con ochenta coma noventa metros; POR EL SUR: 

Mercedes Olvera ochenta y dos metros; POR EL ESTE: Con Mercedes 

Olvera, sesenta y dos coma cincuenta metros; POR EL OESTE: Con 

Mercedes Olvera con setenta y cineo metros, lo que da una superficie 

total de quince punto ochenta y tres hectáreas.- H) Los derechos de 

Propiedad que le corresponden de los Gananciales que tuvo formada 

on la señora MARITZA ELIZABETH CASTRO TORRES sobre el lote 

%, cantón Milagro Abogado Vicente Vanegas el veintiocho de octubre de 

g nil novecientos noventa y ocho e inscrita en el Registro de la 

13 
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"Propiedad del Cantón Naranjito el nueve de noviembre del mismo año; 

comprendido dentro de los siguientes linderos y medidas: POR EL 

NORTE: camino público con trescientos setenta y nueve metros 

cincuenta centímetros, con terrenos del señor Julio Vinueza con 

ochenta y cinco metros; POR EL SUR: con terrenos del señor Luis 

Condo con trescientos dieciocho metros; POR EL ESTE: con terrenos 

del señor Eloy Rivera con trescientos treinta y ocho metros, con 

terrenos de Julio Rivera con cuatrocientos metros cincuenta y dos 

metros, delimitada a la vez con terreno de Toribio Anchundia, con 

cuarenta y cinco metros; y, POR EL OESTE: con carretero Rocafuerte 

los amarillos con trescientos noventa metros.- 1) Los derechos de 

Propiedad que le corresponden de los Gananciales que tuvo formada 

con la señora MARITZA ELIZABETH CASTRO TORRES sobre la casa 

y terreno ubicado en el cantón Guayaquil, adquirida a la compañía 

Multipredios BG PREDIOSBG S.A. escritura celebrada ante el notario 

Trigésimo Quinto del cantón Guayaquil el siete de mayo de mil 

novecientos noventa y seis e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 

siete de agosto del mismo año, circunscrito dentro de lo 7siguientes 

linderos y medidas: POR EL NORTE: solares cuatro y veinticuatro, con 

dieciocho metros; POR EL SUR: calle pública, con dieciocho metros; 

POR EL ESTE: solar uno, con treinta metros; y,. POR EL OESTE: solar 

EL 4 . le 

tres, con treinta metros, con código catastral número VEINTIOCHO- 

CERO VEINTIOCHOZCERO “CERO- DOS, solar número dos, de law“ 

manzana h ubicado en la lotización Río Guayas Club, de la parroquíé 
E 

Tarqui del cantón Guayaquil, Solar que se encuentra sometido tall     

  

   
   

   



1 con su hermano Abogado Norman Gabriel Zea Camino, en el 

2 condominio denominado Estadio Monumental Isidro Romero Carbo, 

3 codificado como S-SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS (S-TRES - 

4 SESENTA Y SEIS - E), el mismo que lo adquirieron por escritura 

5 pública otorgada por el Notario Trigésimo del cantón de Guayaquil 

6 Abogado Piero Aycart, el nueve de abril del año dos mil doce e inscrita 

7 €n el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil el dieciséis de 

8 mayo del mismo año, circunscrito dentro de los siguientes linderos y 

9 medidas: POR EL NORTE: suite seiscientos y siete con siete metros 

10 ochenta centímetros; POR EL SUR: suite seiscientos cincuenta y siete 

11 con siete metros ochenta centímetros; POR EL ESTE: ducto y corredor 

12 de ingreso con dos metros sesenta y dos centímetros; y, POR EL 

13 OESTE: pasamano de suite con dos metros treinta y cinco centímetros, 

14 lo que da un área total de diecinueve centímetros cuadrados.- K) El 

15 causante también poseía derechos y acciones hereditarias adquiridos 

16 mediante la Posesión Efectiva concedida por la señora Jueza Décimo 

17 Cuarto de lo Civil del cantón Milagro con fecha doce de noviembre de 

18 mil novecientos noventa y seis debidamente inscrito en el Registro de 

19 la Propiedad del Cantón Milagro con fecha diecinueve de noviembre de 

20 mil novecientos noventa y seis de los siguientes bienes dejados por el 

21 señor NORMAN VICTOR LEONARDO ZEA DURÁN, padre del ahora 

causante que los adquirió junto a su cónyuge ELENA ALBA CAMINO 

  

   

      

PAZMIÑO: Uno. De conformidad con la escritura pública celebrada 

ante el señor Notario del cantón Milagro, Abogado Carlos Harry 

Aspiazu Jaime, en fecha ocho de julio de mil novecientos noventa y 

no, debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Milagro con fecha veintitrés de Julio de mil novecientos noventa y uno    
 



  

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA 

  

  

    

   

PE A A varenta y tres, sector dos, ubicado en la ciudad y cantón Milagro, con 

2 los siguientes linderos y medidas: POR EL NORTE: calle Cinco de 

3 Junio, con diez metros; POR EL SUR: con propiedad del Abogado 

4 William Reyes Cuadros, con diez metros; POR EL ESTE: con propiedad 

5 particular, con veintidós metros veinte centímetros; y, POR EL OESTE: 

6 con calle Chile, con veintidós metros veinte centímetros, con una 

7 superficie total de doscientos veintidós metros cuadrados. Dos. De 

3 conformidad a la escritura pública celebrada ante el señor Notario de 

9 Milagro, Arturo Moscoso Dávila, en fecha veintiséis de octubre de mil 

10 novecientos cincuenta y ocho, e inscrito en el Registro de la Propiedad 

11. del cantón Milagro, en fecha seis de noviembre de mil novecientos 

12 cincuenta y ocho, adquirieron un solar de terreno y casa ubicado en la 

13 calle Juan Montalvo y Chile, en la ciudad de Milagro, comprendido 

14. dentro de los siguientes linderos y medidas: POR EL FRENTE: la calle 

15 Juan Montalvo, con nueve metros treinta centímetros; POR ATRAS: 

16, propiedad de Rosario Jara viuda de Ordóñez, con igual longitud; POR 

17 UN LADO: más-propiedades de los vendedores, con diecinueve metros 

18 — treinta centimetros; y, POR EL ÚLTIMO LADO: propiedad di ¡Juan José 

19 Arias, con igual longitud, con una extensión de nueve xAnétros treinta 

20 centímetros, por el frente: por trece metros treinta «centímetros de 

21  fondo.- Así-consta en la escritura de Entrega de Obra de fecha diez de 

22 enero de mil novecientos “sesenta, otorgada en la Notaría del Cantón 

23 Milagro, ante el señor Notario Abógado Arturo Moscoso Da y Pp 

24 

25 

26 

27 

28 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

  

   

   

noviembre de mil novecientos setenta, inscrito en el Registro de la Propiedad 

del cantón Milagro, en fecha tres de diciembre de mil novecientos setenta, 

adquirieron un solar y chalet ubicado en el Barrio San Miguel, Malecón Rio 

Milagro, con los siguientes linderos y medidas: POR EL FRENTE: el Malecón, 

con diez metros; POR ATRÁS: propiedad de Domingo Vinuesa, con diez 

metros; POR UN LADO: propiedad de Héctor Arregui Chávez, con cincuenta 

metros; POR EL OTRO LADO: con propiedad de Severo Barahona, con 

cincuenta metros, con una superficie total de quinientos metros cuadrados. 

Cuatro. De conformidad a la escritura pública celebrada ante el señor 

Notario de Guayaquil, Abogado Ovidio Correa Bustamante, el diecinueve de 

agosto de mil novecientos setenta y uno, € inscrito en el Registro de la 

Propiedad de Guayaquil en fecha seis de septiembre de mil novecientos 

setenta y uno, adquirieron el Departamento número doscientos trece del 

Bloque número cuatro denominado BM- Cincuenta y Cuatro de los edificios 

multifamiliares de la Atarazana, en la ciudad de Guayaquil, Bloque B.E.V.- 

L) Los Derechos, del bien mueble compuesto de VEHÍCULO, con las 

siguientes caracteristicas: Clase y Tipo: Camión Furgon-C; Marca: Isuzu; 

Modelo: NKR; Año fabricación: mil novecientos noventa y uno; Color: Blanco; 

Origen: Japón; Carrocería: MX; Chasis: JALB cuatro B uno H cinco M siete 

cero cero cuatro ocho dos ocho; Motor: dos seis nueve cinco seis seis; de 

Placas RBS cero siete cinco nueve.- M) Los Derechos, del bien mueble 

compuesto de VEHÍCULO, con las siguientes características: Clase y Tipo: 

Camioneta pick up; Marca: Ford; Modelo: F uno cinco cero XLT REGULAR 

CAB cuatro x dos; Año fabricación: mil novecientos noventa y siete; Color: 

Plateado; Origen: Estados Unidos; Carrocería: Metalica; Chasis: uno FTDF 

uno siete dos tres VKC seis seis siete tres cinco; Motor: uno ETDF uno 

         
dos.- Motivo ¿por el cual solicito se me conceda 

17 
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O=F= ta Posesión Efectiva, Pro - indiviso y sin perjuicio de terceros.- Con lo 

que termina la presente diligencia, firmando en unidad de acto, con el 

suscrito Notario.- 

   Masia Eco fa 

NARITZA ELIZABETH CASTRO TORRES 

C.C. + Y60685614-1      
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Quinta del Cantón Guayaquil en fe de 

ello confiero este 22. testimonio sellado 
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IPCIONES Y MARGINACIONES * 
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! : REPUBLICA! DE >» ECUADOR 

os GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION e    

  

¿hoy día A ci 
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El Oro es nuestro respaldo | de Ahorros El Oro es nuestro respaldo de Ahorros  - 
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Banco Bolivariano 4 

  

  

- CS-032013RQ000059 A 

, Guayaquil, 13 de Marzo de 2013 a 

Señores 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: i 

e 

En atención a Ja solicitud recibida, cumplimos certificar la información que a la fecha consta en 

nuestros registros. 

Tipo de Cuenta: Ahorros 
Nombre de la Cuenta: Ing. Norberto Antonio Zea Camino 

Numero: 088-100048-9 “ ' 
Cedula: 090146D667 ; 
Fecha de Apertura: Febrero 04 de 2002 : 
Saldo a Marzo 2013; $ 17,231.75 

    

     

La información aquí contenida es de carácter estrictamente confideficial y esty' dirigida 

únicamente a su destinatario principal, quién no se ¿encuentra aytórizado para jfasmitir o. 

Por vuestra seguridad, agradeceremos que esta comunicadión Se verificada y 
confirmada con la persona que suscribe la misma. Este 4ocófiy p lez si existen 
indicios de alteración. UN - 

Múy atentamente, 

cio REO 
ing. Patricia Riera Peralta 

  

Gerente de Atención al Cliente - 
ve 

1 : 

cu 

A Ss 
' ' .» Y A En, E Md 

RED WTA 
www,bolivariano.com 1 700 50 50 50 Matriz? Sucursal Mayor Quíto Sucursal Cuenca las Eee ri 

Junín 200 y Panamá Naciones Unidas E6-99 Ay Florencio Astudillo Callélagela 73 1 
Telf, (593:4) 230 5000 ente Shyris y Japón y Alfonso Cordero Esq —— Madrid - É paña 
Guayaquil - Ecuador Quito - Ecuador Cuenca - Ecuador 
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0901865444 

0901460667 

0901019034 

  

CAMINO PAZMIÑO DE ZEA ALBA ELENA 

ZEA CAMINO NORBERTO ANTONIO 

ZEA CAMINO NORMAN GABRIEL 

  

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

  

      ompañla / Sóclos o 

NACIONAL 400,0000 
NACIONAL 200,0000 

NACIONAL 200,0000 

TOTAL (USD $): 800,0000 - 

    

   



   wuw.superclos.gov,ec:/ Ser ys 
Accionistas :    

   

:compalilacani Ing FOpciones de la compañía /-Soclos o 

    

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD 5): 1.000,0000 
As 

A DA UE AE | ALTA J estira Jcarano] 

1 09111868021 ROBLES SALGUERO JORGE ENRIQUE ECUADOR NACIONAL 500,0000 

2 09014606687 — ZEA CAMINO NORBERTO ANTONIO ECUADOR NACIONAL 500,0000 

TOTAL (USD $): 1.000,0000 

  

  
. 

 



Una empresa de la: 

o 
M1. MUNICIPALIDAD ADMUNIFONDOS S.A. ES, DE GUAYAQUIL. Adrhinistradora Municipal de Fondos y Fideicomisos 

Guayaquil, 08 de marzo 2013 

Señores 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Ciudad 

Por medio de la presente certifico que el Señor NORBERTO ANTONIO ZEA CAMINO Ci 
0901460667, quien falleció el 19 de Febrero del 2013, mantenía un fondo de inversión con 
nosotros en el cual al momento su saldo es de $2603.79, el mismo que ira variando de acuerdo 
al incremento que genera mensualmente. 

Atentamente, 

Sd 
Ivette Solis 

Coordinadora de Servicios al cliente    
Fondo de inversión 

V |    
     

| 18005568* 

  

   



            

Ss MUNICIPALIDAD LE GuAYA ció. 
, - COMPROBANTE 

DE INGRESO A CAJA     

  

       CAMINOS 

IMPUESTO PREDIAL URBANOS Y ADICIONALES ANIO 2013 

TITS RO DE CREDITO Po, AAA CLASIFICACIÓN A 

! LALOR RECIBIDO 

Pr 
poa AA 5    

1ex.fom. 49.7 Pdo. Be 
ZEBUESTO PREDIAL 4 80 4.59 

CUERPO DE BOMBEROS 0,31 0.31 Pt 
TASA UKENAJE PLOVIAL 6.3 0.31 
CONTRIE. ESP. MEJORAS 527 5.27 
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Pals DE INGRESO A CAJA 

muaa. O PAZMIÑO DE ZE ALBA ZES 

AOLAADIDD DO Direccion JUAN MONTALVO SN ENTRE COLOMBIA Y AV. CHILE 
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Luro 
VALOR RECIBIDO | 

Cd 
Ayeluo Prop, Urb. EFECTIVO A EN 

$ 65.736,00 pi 

IMPUESTO PREDIAL 0.00 CHEQUES y, *e.0,00 
RELLENO SANITARIO 2.20 ) 
CEM GLOBAL > 5.56 . ? 

EMISION : 4007. 1 NC yf0 $. "0.00 

CEMLOCAL, 0.00 TRANSFER ? : 

TOTAL 
RECIBIDO 

:] Imp+Adic: 65,76 Dsstos* sepia poo Mora: 0.00 

+] Coactiva: 0.00 Total: 275,628 Abono: 9,00 

A A 7 

s FET 
. E ó Y 7 . í PA ¡CS 

É 

z DIRECTOR FINANCIERO j TESORERO MUNICIPAL p JEFE DE RENTAS 

é i i   
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       1 id - — COMPROBÁN 
O EAS. DEINGRESOACAJA —. 
— rr "CANINO PAZMÑO DEZENALBA ELENA” 

+ CONTRIBLTENTE 
hireccion MALECON ENTRE CALLEJON Y GARCÍA MORENO 

3 PAbO y PRED 

TITULO DE CREDITO 

E Avaluo Prop. Urb. 

: 5 49.776,00 

É IMPUESTO PREDIAL 30,11 
7 - RELLENO SANITARIO 5,30 
É 'GEM GLOBAL 53,24 

EMISIÓN 1.00 

: CEMLIOCAL 2.00 

= 

d imprádic: eo.62 Dsctos- a 2 0.009 Mora: 
5 Coactiva: 0.00 Total: arsjga Abono: 
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a 000362117 |. 
LAS.  DEINGRESO A CAJA o pos 
racer CAMINO PAZMÑO DE ZEN ALBA ELENA: 

¿CONTRIBUYENTE ¿ " 
| Direccion AV CHILE Y 5 DE JUNIO ESQ ¿Ó DEAD r 

- 
pls E] 

Avaluo Prop. Urb. : 

$94.183,34 : 

Y IMPUESTO PRE Í CHEQUES $, =e=**0.00 
. LLENO SANITARIO Í : 
- PEO! la a 

Z AS 3 A : o ag 

TOTAL; 
" 

: $. "78,86 

» 
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3 . ¿ 

O 70.95 Dé E 00 Mera: 0.00 
S * | Caactiva: 0,00 Total: "706625 Abono: 00   
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  REPUBLICA DEL ECUADOR 
G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTON NARANJITO 

CERTIFICADO DE AVALÚO CATASTRAL 

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

    

  

PREDIOS RÚSTICOS 

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRES No. CL. 

ZEA | CAMINO 1 NORBERTO Í 

FORMA DE ADQUISICION: AVALUO CATASTRAL 

COMPRAVENTA 36720,00 

COMPROBANTE: 
UBICACIÓN / PROVINCIA CANTON PARROQUIA 

5 DE OCTUBRE /NARANJITO NARANJITO NARANJITO 

CONCEPTO SUPERFICIE : VALOR 

Av. Catastral 13,60 Has 36,720,00 
Tierra mo. 

Congetiteción Se, 
intaciónes 3 AS 

a 
  

  

  Total Avalúo Catastral 36,720,00 
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IERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SIMÓN BOLÍVAR 

  

      
  

  

    
  

  
  

  

  

      

  

  

  

  

      
   

  

    
  

  

Ss [1D AÑO 'AJERO (A) [NCOMPROBANTE 
COMPROBANTE ” ME a 20 : 

DE INGRESO A CAJA 01 09 2013 — [NGONZALEZ 66300 _ 

, M — 

60 PEDRO MANUEL VILLAMAR MORA FIEREDEROS | CEDULA RUCCODIGO CATRASTAL [CODIGO TRANSACC 

Ced: 0901493064 PREDIO: LOTEN 59 : t 30-01-01-02-001 93947 

í CONCEPTO: PAGO.DE PREDIO RUSTICÓ Y ADICIONALES 2013 z VALOR RECIBIDO 
TITULO DE CREDITO No. MM285945 env ; 

Avalúo Predial Ss 7120.00 FO EFECTIVO: | $ 655 
RUBROS Anual o. 7 

PR_1 - Impuesto Predial Rural mó . CHEQUES: | $ 0.0 
. 1d - 

TD_2 - Cuerpo de Bomberos 1.07 a N/C y/o s 0.90 ana 

TD_4 - Costo de Emisión 1,90 TRANSFER z 

VALOR DE 
CANE: [3 9.00 
TOTAL 

“ RECIBIDO: | $ 15:55 

|, Total Cargos $ 9.73 NM 

FhuptAdidl $5 9.73 Desct. $ 0.97%-Recargo  S 0.00 Otros 0.00. 
l. Coactiva $ 0.00 Tas, Seg. S 6:79" fntéres $ 0.08 Tas, Agua 0.00 a, E 

—E E - ; 5 
yO FE g08 3 
e 0673 lle 

Hz 
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e N?, de Control: uy 

> 2 a _Código: , 
_- Año San Clave Catastral: 36. 720.99 
  Conibuyentgi- 4 ; CAMIHO NOBMERTO Y SEA. 

ERrTO En ZA 

DETALLE RUBRO. 

WAPLEETO 
PONEERDE 
AA 

AguÍñna 

CoBoiva 

  

- .[Avalilo Comercial/ Len gir 

  

  

DETALLE COBRO 

% Por Interés: ==+* 

«Por Descuento: -=» 
    
    inanciero Tesorero Municipal   

  
  

Efectivo: 

- Cheque: 

Tarjeta: 

“a Papeleta: 

Totel Recibido: 

  

  

     



  

  

  

  

  

  

  

    

  

ES
OR
ER
IA
 

  

    
      

DI
RE
CC
IO
N 

FI
NA
NC
IE
RA
 

  

  

MILMUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL : mu.” ¡ Du ; mu : EñIblo | So. 
UI ES 32013... MBO- 1770122 

“ FCONTRIBUYENTE ; e [ "CEDULA. UL. CODIGOS Sn [ CÓDIGO TRANSACO, 

BEA CAMINO: -NORBERTO-ANFONIO- Y 00-02 POO Oti deL ea 
ON DEPT f VALOR RECIBIDO 

“IMPUESTO PREDIAL URBANOS Y ADICIONALES ANIO 2013 pp pe 

PEE DEGREDITONO- 1:67449 CIASIFICACION A ErsonvO 
$ ronensaraneso, 06 

ler. Sem. (5 A " fdo.Sem. ($.) : mmm 
UESTO PREDIAL 44.43 44.42 ¡ 

'ERBO DE BOMBEROS” : 2.62 2.61 CHEQUES 0. 
EO PUBLICO 0,02* 0,02 , $ exar rro 00 

FTASA DRENAJE PLUVIAL 2.64 2.64 . 
NTRIB. ESP. MEJORAS 50.57, 50.57 ! 

| : Pron | . 
: T r : | SL po bot 

AEUIDO 
E QA AAA 

rn me A] . 

17467712 ' 
17701225 

| PAPELETA DOLAR tr 
CONTRIBUYENTE ¿ 

. MOT . 

a BAN - MBG + AGS 
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SELLO Y MAMÁDEL CAJEROS] 
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ÍMPUESTTO PREDIAL 
CUERPO DE BOMBEROS 

TASA DRENAJE PLUVIAL 
'ONTRIB. ESP. MEJORAS 
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AA ANO Ma A 
CO MPRESANTE MAR +] 41 | 2013 17994347 

: DEÍNGRESO A CAJA : 
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«»l 78-0090-001-0000-5-160 “PRU 
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Brant) O 
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TRANSFER. 

e Pg blgoooanant ga 15 1 
  

    

   

    

  

      
    

    
TOTAL 
RECIBIDO , 

$ RR) | Ss     
PAPELETA DOLAR 
CONTRIBUYENTE 
2013-03-08 8:38:23 * 
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   GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SIMÓN BOLÍVAR 
  

  

    
  

  

      

  
  
  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

      
  

  

OPIA CÉRTIFIC AD A MES DIA ANO CAJERO (4) | N'” COMPROBANTE 

“¿COMPROBANTE 01 08 2013 NGONZALEZ m215 

-_. DE INGRESO A CAJA - 

ALEJANDRO JOAQUÍN CARVAJAL OBANDO reo CEDULA-RUC-CODIGO CATRASTAL CODIGO TRANSACC. 
d E 1 

Ced: 0901848242 PREDIO: LOTE A-9 30-01-01-09-326 93664 

CONCEPTO: PAGO DE PREDIO RUI VALOR RECIBIDO 

< i y 
E Avalúo Predial o á | EFECTIVO:| $ 17.50 : 

3 || RUBROS o CHEQUES: | $ 0.00 
E PR_1 - Impuesto Predial Rural CHEQUES: : 

. TD_2 - Cuerpo de Bomberos NC y/o $ 0.00 

E TD_4 -Costo de Emisión TRANSFER : 

2 
7 

VALOR DE 
S CANJE: [5 0.00 
Z N 
iz / 

6 
O 
pl Pas 
ee Total Cargos $ 10.83 

2 | tmprAdic $ 10.83 Desct. 
Coactiva $ 0.00 Tas. Seg. E 

== 7 a 
— 2 A . asa Z o] Sl, 

Z , opi 

¿DIRECTORA FINANCIERA Z TESORERA : _JEFE DE RENTAS       
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11/03/20139:12:24 

   

  
ta 

JAR
IA 

vag
 

A
E
 

  

    

ao o 

  

 



us 

     GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SIMÓN BOLÍVAR 
  

  

  

    
  

  

  

  
  
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

   

  

   

  

  

  

  

e MES DIA AÑO” TCATERO (A) | N'COMPROBANTE 
COMPROBANTE ke 2 

DE INGRESO A CAJA 01 09 2013 — |NGONZALEZ 66296 

<= 

Ta MANUELA AIDEE OCHOA ESPINOZA CEDULA-RUC-CODIGO CATRASTAL [CODIGO TRANSACC 

T Ced: 1201085071 PREDIO: LOTE A-8 30-01-01-02-325 93943 

- CONCEPTO: PAGO DE PREDIO RUSTICO Y ADICIONALES 2013. VALOR RECIBIDO 
TITULO DE CREDITO No. MM286261 : e 

"Avalito Predial 5 342760 | EFECTIVO:| $ 28 
-" RUBROS 7 Amat - 

PR_1 - Impuesto Predial Rural, a CHEQUES: | $ 0.00 

«| TD_2 - Cuerpo de Bomberos _ NIC y/o $ “0.00 

TD_4 - Costo de Emisión . TRANSFER : 

VALOR DE 
> ” cane: | $ 0.00 

; . 2 

Total Cargos $ 5.34 o. Ñ 

ImptAdic $ 5,34 Desct, 5 0.53 Recargo $ 000 Otros ” s 0.00 

Cosetiva $ 0.00 Tas, Seg. S 2.98 Intéres ': $ 0.00 Tas, Agua $ 0.00 
— 

DIRECTORA FINANCIERA, TESORERA “7 JEFE DE RENTAS,       
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OPIA. CÉRTIFIC AD A] MES DIA ANO CAJERO(A) | N"COMPROBANTE 
z y NM 

“COMPROBANTE 01 08 2013  [NGONZALEZ 71215 
_. DE INGRESO A CAJA - 

ALEJANDRO JOAQUIN CARVAJAL OBANDO 2021] CEDULA-RUC-CODIGO CATRASTAL JEODIGO TRANSACC. 
. e i 
4 ade . > 93664 

Ced: 0901848242 PREDIO: LOTE A-9 e al 30-01-01-02-326 36 

CONCEPTO: PAGO DE PREDIO o LES 2013 VALOR RECIBIDO 
< TITULO DE GREBITO No. z 

Cr a : 17.50) E Avalúo Predial 5,  8,12p108% a EFECTIVO: | $ 

8] ] RUBROS AS o CHEQUES: | $ 0.00 E PR_1 - Impuesto Predial Rural CHEQUES: ? 
< TD_2 - Cuerpo de Bomberos N/C y/o s 0.00 

5 TD_4 -Cósto do Emisión TRANSFER a 

9 VALOR DE 1 
S o CANE: ]5 0.001 

z Al Frorar 
O 
0 

3 a 
pe Total Cargos $ 10.83 

1 | mp+Adie $ 10.83 Desct. $ a 
Coactiva $ 0.00 Tas. Seg. $ E 

3 
E 

- 5 
o 

+ DIRECTORA FINANCIERA TESORERA JEFE DE RENTAS,     
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A OBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SIMÓN BOLÍVAR 

  

      
  

  

    
  

  

2 MES DIA AÑO] CAJERO(A) | N COMPROBANTE COMPROBANTE 2 
DE INGRESO A CAJA ol 09 2013 — |NGONZALEZ 66296 

Sa o 

[SARESE MANUELA AMEEOCHOA ESPINOZA CEDULA-RUC:CODIGO CATRASTAL PODIO TRANSACO 
— . 7 2-325 

Ced: 1201085071 PREDIO: LOTE A-8 30-01-01-02-3 99943 

" CONCEPTO: PAGO DE PREDIO RUSTICO Y ADICIONALES 2013. VALOR RECIBIDO 
TITULO DE CREDITO No. MM286261 - - 

"Aval Predial. 5 ASEO |. EFECTIVO:| $ 18 
-* RUBROS 7 Anual e EN o 

> : : 0.00 PR_1 « Impuesto Predial Rural, 2.97 Y CHEQUES: ] 5 
"| TD_2 - Cuerpo de Bomberos 0,47 7 NIC y/o $ 0.00 

TD_4 - Costo de Emisión . 1,90 TRANSFER ? 
VALOR DE 

7 , 7 CANE [S 0.00 
- = - 

REcIBiDO:| $ 17 
1 

Total Cargos $ 5.34 

Imp+Adic $ 5.34 

-- [1 Coactiva $ 000 

  

Desct. 5 0.53 Recergo S 0.00 Otos Ss 000 
Tas. Seg. $ 298 mttres $ 0.00 Tas Agua $ 0.00 
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Á GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SIMÓN BOLÍVAR 
  

  

    
  

  

  
    

  

  

  

  

  

MES DIA ANO | CAJERO (A) [N"COM 
. COMPROBANTE - 2 PROBANTE| 
tacto DE INGRESO A CAJA “01 29 2013 — |NGONZALEZ 68048 

CONTRIBUYENTE: Vend. MORA GRANADOS FRANCISCA AGUSTINA | CEDULA-RUC-CODIGO CATRASTAL [CODIGO TRANSACC 
HDROS . 50-01-01-02-02: Comp. ING NORBERTO ANTONIO ZEA CAMINO 01-02-02 96585 

CONCEPTO: PAGO DE ALCABALAS Y ADICIONALES 2013 VALOR RECIBIDO 
TITULO DE CREDITO No MM1937 a 

Avalúo Predial S 2,471.03 : 3245 
RUBROS . 
AL_1 - Impuestos de Alcabalas 24.77 CHEQUES: | $ 0.00 

: AL_2 - Junta de Beneficiencia 7.43 NC y/o $ 0 

AL_3 - Consejo provincial 025 : TRANSFER vo 

a VALOR DE 
E CANJE: |$ 0.00 

TOTAL 
p ! RECIBIDO. | $ 32.45 |     

  

  

Total Cargos $ 32.45 

1 Cl] Imp+Adic $ 32.45 Deset. 

( Coactiva $ 0.00 Tas. Seg. 
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e GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SIMÓN BOLÍVAR 

MES DIA, AÑO CAJERO (A) [N*CÓM: COMPROBANTE OL COMPROBANTE 
Sesso DE INGRESO A CAJA 01 29 2013 — |NGONZALEZ 68950 

CONTRIBUYENTE: Vend. VILLAMAR MORA HEREDEROS CEDULA-RUC-CODIGO CATRÁSTAL [CODIGO TRANSACC 
-01-01-02-0 Comp. ING NORBERTO ANTONIO ZEA CAMINO 50-01-01-02-001 96587 

CONCEPTO PAGO DE ALCABALAS Y ADICIONALES 2013 VALOR RECIBIDO 
TITULO DE CREDITO No. MM1939 

Avalúo Predial $ 712000 EFECTIVO | $ 227 

RUBROS . 
AL_l - impuestos de Alcabalas 7120 CHEQUES: | $ 0.00 

AL_2 - Junta de Beneficiencta 2136 N/C y/o $ 0.00 

AL_3 + Consejo provincial 07 TRANSFER. 

VALOR DE 
CANJE s 000 

TOTAL 
e] | recismo:| $ 93.27 

Total Cargos $ BET A 

Imp+Adic $ 9327 Desct. 0.00 Otros 

Coactiva $ 000 Tas, Seg. . $ 0.00 Tas. Agua 

IA 7 - 
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TESORERA " SEFÉDE RENTAS A SELLO Y FIRMA DEL CAJERO. 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Juan Montalvo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolívar 

Certificado: 2013-4811 
  

CERTIFICACIÓN 

Con fecha 23 de julio de 1991 se inscribió la COMPRAVENTA: Tomo 7, 

de Fojas 3201 a 3203, con el 4905 de inscripción del Registro de 

Propiedad y anotada bajo el *++1901 del Repertorio, efectuada por los 

cónyuges señores James Radoy Jervis Macias y Ana Mercedes Viteri 

Mondragón de Jervis a favor de ALBA HELENA CAMINO PAZMIÑO 

DE _ZEA, el inmueble compuesto de solar y casa signado con el Fl, 

manzana +43, del sector 2, ubicado en esta Ciudad y Cantón Milagro. 

Escritura Otorgada la Notaría Primera del Cantón Milagro el 8 de julio de 

1991. 

LINDEROS: Por el Norte; calle Cinco de Junio, con 10metros, por el 

Sur; con propiedad del Ab. Willian Reyes Cuadros, con 10metros, por el 

Este; con propiedad particular, con 22.20metros; y, por el Oeste; con la 

calle Chile, con 22.20metros. Todo lo cual da un área o superficie de 

222metros cuadrados. 

MOVIMIENTOS REGISTRALES 

POSESION EFECTIVA: De los bienes dejados por el causante Norman 

Zea Durán a favor de los señores Alba Elena Camino Pazmiño, Norman 

Gabriel Zea Camino y Norberto Antonio Zea Camino, según sentencia 

dictada por el Juez Décimo Cuarto de lo Civil de Milagro, dentro del juicio 

4560/96, en auto de fecha el 12 de Noviembre de 1996 a las 14h14, dentro 

e inscrito con el Repertorio 43196 y con el Registro $927 del 19 de 

Noviembre de 1996, 

         

  

HIPOTECA ABIERTA: A favor del Banco del Pichincha C.A., según» A 
Soy a - 

consta de la escritura celebrada en la Notaría Interina Trigésima Cuarta e, j 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Juan Montalvo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolívar 

Certificado: 
2013-4811 

  

Cantón Guayaquil el 11 de diciembre de 1996, e inscrita con el Repertorio 

$125 y con el Registro $11 del 14 de enero de 1997. 

PROHIBICIÓN DE ENAJENAR: Que se fija en la misma escritura de 

Hipoteca Abierta, e inscrita con el Repertorio +126 y con el Registro +$15 

de igual fecha. 

CESIÓN DE UNA ACCION DE DERECHOS Y ACCIONES 

HEREDITARIOS PRO INDIVISO: Consta la escritura pública 

celebrada en la Notaría Tercera del Cantón Milagro el 10 de abril del 2003, 

por medio de la cual el señor Norman Gabriel Zea Camino cede a favor de 

la Compañía Mikate S.A., los derechos y acciones que le corresponden 

como heredero del causante señor Norman Zea Duran cónyuge de la señora 

Alba Helena Camino Pazmiño de Zea, sobre la propiedad arriba descrita. 

La inscripción se encuentra inscrita con el Registro 4566 y con el 

Repertorio 41457 del 12 de mayo del 2003. 

PROHIBICIÓN DE ENAJENAR: Ordenada por el Juez de Coactivas de 

Filanbanco S.A. en Liquidación, mediante auto de fecha 12 de enero del 

2004, a las 8h30, dentro del juicio coactivo 4JC-FIL-GGA-211-B-01-2003 

seguido por Filanbanco S.A. en Liquidación contra Norman Gabriel Zea 

Camino, Elsa Enmelé Serrano Gutiérrez y Alba Elena Camino Pazmiño, e 

crita con el Repertorio 111428 y con el Registro 4304 del 6 de mayo 
se     

¿PROHIBICIÓN DE ENAJENAR: Ordenada por el Juez Séptimo de lo 

Civil de Guayaquil, mediante auto de fecha 18 de agosto de 2005, a las 

10h29, dentro del juicio ejecutivo *+93-2005 seguido por la Compañía 

Exportadora Bananera Noboa S.A. contra Alba Helena Camino Pazmiño 
  

Página 2 /3 

 



| 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Juan Montalvo No. $10 entre Pedro Carbo y Bolivar 

Certificado: 2013-4811 

de Zea, e inscrita con el Repertorio 42915 y con el Registro +$683 del 02 

de septiembre de 2005. 

CANCELACION DE PROHIBICIÓN DE ENAJENAR: Ordenada por 

el Juez Séptimo de lo Civil de Guayaquil, mediante auto de fecha 10 de 

junio de 2005, a las 08h22, dentro del juicio ejecutivo 493-2005 seguido 

por la Compañía Exportadora Bananera Noboa S.A. contra Alba Helena 

Camino Pazmiño de Zea; por medio del cual se cancela la prohibición de 

enajenar ordenada en auto de fecha 18 de agosto de 2005.- La inscripción 

se encuentra anotada con el Repertorio 42572 y con el Registro 4371 del 

22 de julio de 2011. 

CANCELACION DE PROHIBICIÓN DE ENAJENAR: Ordenada por 

el Juez de Coactivas del Banco Central del Ecuador, mediante auto de 

fecha 31 de enero de 2011; las 0900, dentro del juicio coactivo 2011-03 

seguido por Filanbanco S.A. en Liquidación contra Norman Gabriel Zea 

Camino, Elsa Enmele Serrano Gutiérrez y Alba Helena Camino Pazmiño 

de Zea.- La inscripción se encuentra anotada con el Repertorio 44199 y 

con el Registro 11551 del 25 de octubre de 2011. 

Cualquier enmendadura, alteración, modificación al texto de éste 

documento lo invalida.- Milagro, 20 de agosto de 2013, 15h59, 

5. Jorge Safadi Antepara 

Firma del Registrador del Cantón 
Milagro. 

  

       
   

    

  

FuncionarioMayJim 

      
  

2 0 error en este 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Juan Montalvo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolívar 

Certificado: 
2013-4811 

CERTIFICACIÓN 
Con fecha 03 de diciembre de 1970 se inscribió la COMPRAVENTA: 

Tomo 2, de Fojas 1270 a 1271, con el 1+687 de inscripción del Registro de 

Propiedad y anotada bajo el ++1319 del Repertorio, efectuada por los 

cónyuges señores Vicente Asán Ubilla e Ibralia Woonsang de Asán a favor 

de la señora HELENA CAMINO PAZMIÑO DE ZEA, el bien inmueble 

consistente en solar y chalet ubicado en el Malecón de esta Ciudad y 

Cantón Milagro. Escritura Otorgada ante el Notario Octavo del Cantón 

Guayaquil Dr. Jorge Maldonado Bennella el 9 de noviembre de 1970. 

LINDEROS: Por el Frente; el Malecón, con lOmts.; por Atrás; 

propiedad de Domingo Vinuesa, con 10mts.; por Un lado; propiedad de 

Héctor Arregui Chávez, con 50mts.; y, por el Otro lado; con propiedad de 

Severo Barahona, con 50mts. Todo lo cual da un área o superficie de 

500.00 metros cuadrados. 

MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

POSESION EFECTIVA: De los bienes dejados por el causante Norman 

Zea Durán a favor de los señores Alba Elena Camino Pazmiño, Norman 

Gabriel Zea Camino y Norberto Antonio Zea Camino, según sentencia 

dictada por el Juez Décimo Cuarto de lo Civil de Milagro, dentro del juicio 

560/96, en auto de fecha el 12 de Noviembre de 1996 a las 14h14, dentro 

e inscrito con el Repertorio +$3196 y con el Registro +927 del 19 de , 

Noviembre de 1996, E " 

CESIÓN _DE_ UNA ACCION DE DERECHOS Y ACCIONES; ; 

HEREDITARIOS PRO INDIVISO: Consta la escritura pública 

celebrada en la Notaría Tercera del Cantón Milagro el 10 de abril del 2003, + 

por medio de la cual el señor Norman Gabriel Zea Camino cede a favor de 

Página 1 /2 
  

  

   
   

   

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Juan Montalvo No. $10 entre Pedro Carbo y Bolivar 

Certificado: 
2013-4811 

  

la Compañía Mikate S.A., los derechos y acciones que le corresponden 

como heredero del causante señor Norman Zea Duran cónyuge de la señora 

Alba Helena Camino Pazmiño de Zea, sobre la propiedad arriba descrita. 

La inscripción se encuentra inscrita con el Registro 4566 y con el 

Repertorio +t1457 del 12 de mayo del 2003. 

PROHIBICIÓN DE ENAJENAR: Ordenada por el Juez Séptimo de lo 

Civil de Guayaquil, mediante auto de fecha 18 de agosto de 2005, a las 

10h29, dentro del juicio ejecutivo H93-2005 seguido por la Compañía 

Exportadora Bananera Noboa S.A. contra Alba Helena Camino Pazmiño 

de Zea, e inscrita con el Repertorio 42915 y con el Registro 11683 del 02 

de septiembre de 2005. 

CANCELACION DE PROHIBICIÓN DE ENAJENAR: Ordenada por 

el Juez Séptimo de lo Civil de Guayaquil, mediante auto de fecha 10 de 

junio de 2005, a las 08h22, dentro del juicio ejecutivo 493-2005 seguido 

por la Compañía Exportadora Bananera Noboa S.A. contra Alba Helena 

Camino Pazmiño de Zea; por medio del cual se cancela la prohibición de 

enajenar ordenada en auto de fecha 18 de agosto de 2005.- La inscripción 

se encuentra anotada con el Repertorio 2572 y con el Registro 371 del 

22 de julio de 2011. 

Cualquier enmendadura, alteración, modificación al texto de éste 

A sgumento lo invalida.- Milagro,-29 de agosto de 2013, 15h59. 
3 

(e Pr . e l Al ntepara 

A ÉZ 
   

   
Firma del Registrador del Cantón 

Milagro. 
  

| Eyñcionario:May] im            

El interesado debe comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador o a sus Asesores. 
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conyugal, judicialmente cutorizada de los contra- APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: NORBERTO... IUT2A IO... TEA... CAPMÍALO 
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VE AMAR Provincia de Dro Sto Mp gres 
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al Art 9 de la Ley del SistemaNecional de Registro : 4 / 
“de Datos Públicos, ex concordancia con el, 

LA 
ión 

AAA, 

    

   
As 122 de la Loy 8e Hepistio Ci, Identificación 
y Cedulación, que: enelarchivo: 

Físico E encrónico [O |        

1 o, j 

 



  

No.2009576 
USD $2.00 

tt Certificado: 0001813689 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

    
CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 22 del mes de Julio de 2013, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 

la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Milagro, Milagro, Guayas, Ecuador, TOMO 01, FOLIO 34, ACTA 145, del AÑO 1959, se encuentra la Inscripción de 
Nacimiento perteneciente a: CASTRO TORRES MARITZA ELISABETH, C.1. 090685614-1, Sexo: Femenino, Nacido(a) el día 24 del 
Mes de Enero del Año 1959 en Milagro, Milagro, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: CARLOS CASTRO, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: 
NOEMI TORRES, Nacionalidad Ecuatoriana. 

  
      

CORPORACIÓN REGISTRO-ÉJVH, DE GUAYAQUIL 

id A institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www. corporacionregistrocivil gob.ec 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec  



  

       : oo den. ES 
CIDECUO9 124 1677< L<< Rae 
771208M250116ECU<<<<¿E<<<<<<e< 
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No.2009580 
   

  

   

  

USD $2.00 

é Certificado: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR (O) 
CIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y — ¿Wa? 7, 

CEDULACIÓN maca 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 22 del mes de Julio de 2013, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Milagro, Milagro, Guayas, Ecuador, TOMO 01, FOLIO 41, ACTA 41, del AÑO 1978, se encuentra la Inscripción de 

Nacimiento perteneciente a: ZEA CASTRO NORBERTO ANTONIO EDMUNDO, C.l. 091124167-7, Sexo: Masculino, Nacido(a) el 
día 8 del Mes de Diciembre del Año 1977 en Milagro, Milagro, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: NORBERTO ANTONIO ZEA CAMINO, 
Nacionalidad Ecuatoriana, y de: MARITZA ELIZABETH CASTRO TORRES, Nacionalidad Ecuatoriana. 

  

  

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil gob.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil. gob.ec   
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La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 22 del mes de Julio de 2013, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Milagro, Milagro, Guayas, Ecuador, TOMO 05, FOLIO 305, ACTA 2209, del AÑO 1982, se encuentra la Inscripción de 

Nacimiento perteneciente a: ZEA CASTRO NORMAN ANDRES, C.1.0914 xo: Masculino, Nacidofa) el día 13 del Mes de 
Noviembre del Año 1981 en Milagro, Milagro, Guayas, Ecuador. Hijo(a*qes ORBERTO ANTONIO, Nacionalidad 

    

   

  

  

La institución o persona ante quien se preseñte este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporaciontegistrocivil gob.ec . 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page-www:corporaeionregistrocivil.gob.ec   
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CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 22 del mes de Julio de 2013, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA.DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Milagro, Milagro, Guayas, Ecuador, TOMO 04, FOLIO 256, ACTA 894, del AÑO 1989, se encuentra la Inscripción de 
Nacimiento perteneciente a: ZEA CASTRO LUIS EDUARDO, C.I. 091527152-2, Sexa: Masculino, Nacido(a) el día 10 del Mes de Abril 
del Año 1989 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: NORBERTO ZEA CAMINO, Nacionalidad 
Ecuatoriana, y de: MARITZA CASTRO TORRES, Nacionalidad Ecuatoriana. 

DELEGADO 
CORPORACIÓN REGISTRO CIL, DE GUAYAQUIL 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil gob.ec   Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil gob.ec 
   



  

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
        

RAZÓN: Siento como tal que en esta fecha, en Santiago de Guayaquil a los 

Veintinueve días del mes de Agosto del año dos mil trece, con la facultad 

que me concede el numeral segundo del Artículo dieciocho, de la Ley Notarial 

en actual vigencia, procedo a protocolizar en el Registro de Escrituras 

Públicas a mi cargo la petición de el AB. MARÍA GUERRERO SILVA, con 

Matricula No. 09-2011-233 Del Foro De Abogados - Función Judicial del 

Ecuador.- Los siguientes documentos: 1.- CERTIFICADOS DE AVALUOS Y 

REGISTRO DE PREDIO URBANOS QUE CORRESPONDEN A LOS CODIGOS 

CATASTRALES SIGUIENTES: 78-0090-001-0-5-160, DE FECHA TRECE DE 

AGOSTO DEL DOS Bco Y 28.0028-002-0-1-1, DE FECHA 

VEINTITRES DE AcostÉ Dos : MIL TÉECE EMITIDOS POR LA MUY 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD | DE GUA AYAQUIL DIRECCION DE URBANISMOS 

AVALUOS Y REGISTRO DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTROS, 

QUE HACEN REFERENCIA A LA ESCRITURA PÚBLICA DE ACTA DE 

POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE 

SEÑOR NORBERTO ANTONÍO-ZEA CAMIÑO' A FAVOR DE SU ESPOSA E 

HIJOS LOS SEÑORES + "MARITZA ELIZABETH CASTRO TORRES; 

NORBERTO ANTONIO EDMUN! o ZEA- CASTRO; NORMAN ANDRES"ZEA 

CASTRO; LUIS EDUARDO ZENGASTRO: DE FECHA VEINTIDÓS DÍAS-DEL 

MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 'RECE, ANTE MÍ, ABOGADO NBÉSON 

MAUÑICIO GOMEZ MAQUILON, NOTARIO SUPLENTE VIGÉSIMO. O-QUINTO 

ABE ¿SUAYAQUIL.. SANTÍAGO DE GUAYAQUIL A LOS VEINTINUEVE DÍAS 

A ¿bea AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.- EOS 

  

    

  

   
SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO 
DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS..- QUE ANTECEDE, QUE 
SELLO, FIRMO Y RUBRICO.- EN GUAYAQUIL, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.-      3d] REPÚBLICA DEL ECUADOR AURA, 

NOTARIA XXV SE 
ed 

  
VIGEBIMO QUINTO DE GUIAIARAL. 
 



  

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
  o   

  

  

RAZÓN: DE CONFORMIDAD AL ART. 35 DE LA LEY NOTARIAL 
VIGENTE, TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS 
BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR NORBERTO 
ANTONIO ZEA CAMINO A FAVOR DE SU ESPOSA E HIJOS LOS 
SEÑORES MARITZA ELIZABETH CASTRO TORRES; NORBERTO 
ANTONIO EDMUNDO ZEA CASTRO; NORMAN ANDRES ZEA 
CASTRO; LUIS EDUARDO ZEA CASTRO, DE FECHA VEINTIDÓS 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE; EL 
CONTENIDO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PROTOCOLIZACION DE 
DOCUMENTOS PRIVADOS, DE¿FECHA VEINTINUEVE DÍAS DEL MES 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS. MIL ELEBRADO ANTE Mi, 
ABOGADO NELSON MAURICIO GÓMEZ “MAQUILON, NOTARIO 
SUPLENTE vIGÉsIMO QUÍNTO O DE GUAYAQUIL. EN SANTIAGO DE 
GUAYAQUIL, A LOS VEINTINUEVE DÍAS: DE AGOSTO DEL.POS:MAL, 
TRECE.- : : 
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